
Medellín, 26 de octubre de 2023. Le informo señor juez que el día 31 

de agosto de 2023, la demandada la señora LUISA FERNANDA ACOSTA 

de manera presencial en el despacho manifiesta no encontrarse el día 

de la audiencia en la ciudad, pero que si tenía conocimiento del proceso. 

Provea. 

 

 

 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad procesal 

presentado por la parte demandada, la señora LUISA FERNANDA 

ACOSTA MARTÍNEZ, a través de su apoderado judicial, contra la 

sentencia 247 fechado el 01 de agosto de 2023. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Manifiesta su inconformidad el recurrente en su escrito así: 

Proceso DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante  LUIS CARLOS PADILLA COLORADO  

Demandada LUISA FERNANDA ACOSTA MARTÍNEZ   

Radicado 05001 31 10 005 2022 00626 00 

Interlocutorio N°  882 de 2023 

Asunto No Repone Decisión 



 

1. “Reconocerme personería para actuar, de conformidad con la 

entrega del poder anexo a la presente solicitud. 

 

2. Solicito respetuosamente, en relación con la sentencia proferida 

por el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Medellín, que se 

realice control de legalidad por parte de ese despacho, frente a la 

sentencia proferida, toda vez que allí se resolvió un aspecto sobre 

la cuota alimentaria de un menor de edad sin tener en cuenta la 

presencia de la parte demandada vulnerando con ello el derecho 

fundamental al debido proceso, contradicción y defensa. 

Lo anterior teniendo en cuenta que la demandada no fue notificada 

ni informada de su comparecencia dentro del proceso, cabe 

resaltar que se debe adjuntar al proceso la constancia de recibido 

y lectura (en caso de correo electrónico) de la notificación del auto 

admisorio de la demanda para que la parte se pueda hacer 

presente en el proceso y ejercer el derecho de contradicción o 

defensa, contrario a ello se adelantó el proceso verbal sumario sin 

cumplimiento de los requisitos legales para la comparecencia de 

la demandada” 

 

Con base en lo anterior se solicita declarar la nulidad de todo lo actuado 

en el proceso, desde la sentencia proferida el 01 de agosto de 2023, 

con el fin de ejercer la defensa técnica de la señora LUISA FERNANDA 

ACOSTA MARTÍNEZ.  

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Sea primero en indicarle a la señora LUISA FERNANDA ACOSTA 

MARTÍNEZ que el proceso se encuentra legalmente terminado mediante 

sentencia proferida el 01 de agosto del 2023, en la que se accedió a las 



pretensiones del demandante en cuanto a la reducción de la cuota 

alimentaria, por lo que no es susceptibles de nulidad procesal alguna, 

ya que ésta se tiene que adelantar antes de que se dicte el respectivo 

fallo, así lo establece el artículo 285 del C.G. del P., “La sentencia no 

es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. La nulidad 

posterior a la sentencia solo se da por causas sucedidas en su 

pronunciamiento más, en la aquí dictada no se observa irregularidad 

alguna que pudiere generar nulidad de lo actuado. 

Frente a la nulidad por indebida notificación, reposan en el expediente 

la notificación realizada al correo electrónico de la demandada 

luisaacostam@hotmail.com, la cual se llevó a cabo el 09 de junio del 

2023, como se muestra a continuación: 

 

Sin embargo, la demandada no realizo la contestación u oposición a las 

pretensiones del demandante, el 31 de agosto del 2023 la señora LUISA 

FERNANDA ACOSTA MARTÍNEZ se acerca al despacho, manifiesta que 

para el día en que se realizó la audiencia no se encontraba en la ciudad, 

pero que sí tenía conocimiento del proceso que se estaba adelantando. 

mailto:luisaacostam@hotmail.com


Por lo que no puede pregonar en estos momentos que no fue 

debidamente notificada de la demanda en su contra. 

 

En cuanto a la solicitud de reconocimiento de personería, se reconoce 

personería en la forma y términos del poder otorgado por la parte 

demandante al abogado SIMON GALLEGO MARTINEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No 1.037.617.958 y portador de la tarjeta 

profesional N° 305.912 del Consejo Superior de la Judicatura. 

  

Así las cosas, este despacho no se accederá a decretar la nulidad de lo 

actuado. 

 

 

III. DECISIÓN 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE 

MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDERA a decretar la nulidad de lo actuado, por lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: SE RECONOCE personería en la forma y términos del 

poder otorgado por la parte demandante al abogado SIMON GALLEGO 

MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía No 1.037.617.958 y 



portador de la tarjeta profesional N° 305.912 del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

MANUEL QUIROGA MEDINA  

Juez  

 

T6. 
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